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M LA PROVECIA OE CORDOBA.
1^38 leyes y las dlspostetones del Ge- 

bierao son obligatorias para Is capital 
de provlneta desde que sc puL’i^au ofi-

SÜSCRICIOÍí PARTICULAR, j

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id, fuere . 16-
Tresid.. 33.. 45-
Sais id. . .... 66. 901
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se ^iít'fiiea iodos los’dias escepío los Domingos, 1

Í^as leyes, úrde3te.s y anuncios que se 
mauden publicar en los üolrtlnes ofl 
dales se han de remitir al Cicle politic 
respectivo, por cuyo conduelo se pasa 
rán A los editores de les menelenado 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1^30, y 31 de Octubre del8S4.)

Núm, 621.

Gobierno civil cíe la pro 
vincia de Córdoba.

LoaSres. Alcaldes da los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes da 
Seguridad pública y Guardia civil 
ee proceda á la busca de Francisco 
Galvez y Lopez, que en la noche 
del dia 31 de Julio til limo es fugó 
de la casa paterna sin saber su pa
radero, y caso de ser habido lo re
mitirán ante el Alcalde de Puente 
Genil, para ser eutregado á sus 
Padres.

Cordoba 5 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

^1 Conde de Torres-Cabrera.
Señas.

Edad 14 años, estatura regular, 
delgado, ojos pardos, nariz regu
lar, viste chaqueta gris, pantalón 
de algodón rayado y gorra.
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Núm. 619. 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Sección de Intervención.
Desde el día 3 del próximo mes
Agosto queda abierto el pago 

®ñ Ia Caja del Tesoro de esta pro
vincia para el abono á los partici
pes de cargas de Justicia que á 
continuación se expresan, de los 
meses de Julio, Agosto y Setiem
bre de 1874 75, ácuyos acreedores 
lás encargo que bien por sí ó por 
medio de apoderado en forma, se 
presenten á verificar el cobro antes 
óel dia i2 de dicho mes, para evi-
farme el disgusto de tener que ba- Í guarda, y la lesión causada por 
jar en nómina al que dentro de di -
®bo plazo no lo verifique.

Exetno, Sr. Duque de Almodo
var del Rio.

Exorno. Sr. Confie da Luque.
La Junta de Propios de Priego.
Exorno. Sr, D, José Lopez de 

Pedrajas.
Esculo. Sr Duqua de Hijar.
D. Joan Ja Dio? Montesinos,
Exorno, Sr. Marqués de la Vega 

de Armijo,
Golagio de niñas huérfanas de 

Ntra. Sra, de la Piedad da esta ca
pital.

Córdoba 31 de Julio de 187a.— 
El Jefe de la Administración, Gár- 
los Lopez de Longoria.

1

Í

Tribunal Supremo.

Sa!a segunda.
En la villa y Córte de Madrid, 

à 25 de Mayo de 1875, ea el recur
so de casación por infraecioo de ley 
que ante Nos pende, interpuesto por 
Antonio Jimenez y Fernandez con
tra la sentencia de la Sala de lo eri*  
minai de la Audiencia de este ter
ritorio en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital por atenta
do y lesiones menos graves:

* "Imente en ella y desde n strí días 
después para líos den-ñs puebles de la 
lis ma prorinela. (9 ey de 3 de Wo^lcm- 
bre de 1637.)

Rosuhando que al anochecer 
del 15 de Mayo de 1874 el procesa 
do Antonio Jimenes promovió Ques
tion con el guarda del Ayuntamien
to Ramón Narciso, al cuidado da la 
plazuela de Lavapiés, sacando un 
cuchillo é infiriendo à este una he
rida que ha tardado en su cura
ción 29 dias:

ResuHandoque dos mujeres que 
acompañaban al Jiménez convie
nen en la disputa entre este y el 

aquel A eate; y que el Jimenez oe 
gó haber inferido la repetida herí 

da, creyeaiio que se la produciria el 
laiscno guarda en la lucha, y que al 
coadueirlo à ia prevención, el mis
mo proeeaado llevaba en la mano 
un cuchluo, manifeataudo que aan- 
tia no haber matado al guarda, lo 
que iguaímeate negó:

tÍ03U*taüdo  que Auloüio Jimé
nez ha sido procesado y panado au- 
teriormeate, dos veces por hurto y 
otra por vagancia en 1861:

Resaltando que la Sala, decla
rando que el hecho constituía los 
delitos de atentado contra un agen
te de la Autoridad en el ejercicio de 
sus funciones, y el de lesiones me- 
□osgraves,de los que era autor An
tonio Jimenez Fernandez, coa la 
circunstancia atenuante de arreba
to y obcecación y la agravante de 
reincidencia, condenó al mismo en 
la pena de tres años de prisión cor- 
recoionai, con su accesoria, multa 
de 100 pesetas, indemnización y 
pago de costas:

Resultando queoootra esta sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por infracción de 
ley, sin citar el artículo ó artículos 
de la que lo autorice, alaga ado úm- 
oameate que se ha penado au delito 
mas grave del que tué objeto da la 
acusación, y la infraocíoo del ar
tículo 12 de la ley de 24 de Mayo da 
1872 en cuanto se ha declarado pro
bado lo que no constituye ni siquie
ra indicios.

Visto, siendo Poneate el Magis
trado don Manuel Marla de Ba- 

¡ snaldo;
Considerando que en e1 art, 820 

i de la ley provisional de JÍnjuieia- 
' miento criminal se dispone, entre 
5 otros particuiarea, que para la in

terposición del recurso de casación 
se citará el ¿articnlo de dicha ley 

- que le autorice y las leyes que se 
supongan infringidas:

j

Considerando que eu el escrito 
presentado á nombre del recurrente 
no se cumpla con estas preseripoio- 
nea en cuanto al primer extremo, y 
tampoco respecto del saganio, to
da vez que aunque es cita el art. 12 
de la ley de 21 de Mayo de 1873 
(así diee) se hace ineficazmeate, ya 
porquetratáadose de.un recurso por 
infracción delay no es oportuna la 
cita de disposiciones sobre proceJi- 
mienlo; y ya también porque aque
lla ley, equivocadamente alegada, 
á que se refiere, ba sido derogada 
por la vigente de Eojuieiamiento 
criminal, posterior á la primera:

Considerando asimismo que to
dos los razoaaraientos que sa em
plean para motivar el reonrao se 
encaminau exclnsivamente á com
batir los elementos de prueba acep
tados por la Sala sentenciadora, y 
que tales alegaciones y motivos soa 
ioconduceotes y contrarios à los 
principios constitutivos de la oasa- 
cion, que fijan como inalterable é 
indisoutibleg los hechos qne e Tri
bunal sentenciador declara como 
probados;

Fallamos que debemoa declarar 
y declaramos no haber lugar à la 
admisión del recurso interpuesto 
por Antonio Jin enes y Fernandez, 
al que condenamos en las costas y 
é satisfacer, cuando llegue á mejor 
fortuna, 125 pesetas por razón del 
depósito que debiera haber consti
tuido; y comuníquese esta resolu
ción al Tribunal sentenciador à loa 
efectos oportunos.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid" é insertará en ¡a «Colec
ción legislativa,i pasándose al efec
to tas copias necesarias, lo pronun- 
oiamog, 'uandamos y firujamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—-Ma-
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oael María do BaanaMo.—Manoel » 
Leon.—Mi^uo' ZarriHa.-Eugenio j 
de Angulo."Ricardo Diaz I0 Rue
da.—Emilio Bravo.

Publioacim.—Leída y publica
da fué la anterior eeutencia por el 
Exorno. Sr. D. Manuel Maria de 
Bisualdo, Magistrado Jel Tribunal 
Supremo, celebráudose audiencia 
pública en au Sala segunda en el 
diade boy, de que oertíñeo como 
Secretario Relator de la misma. 

Madrid Í5 de Mayo de t875.- 
Liceuciadu José María Pautoja. 

Ea la villa y Corte de Madrid, 
A 10 de Mayo da i87o, ea el re- 
ourso de casaoiou por infracción de 
ley interpuesto por Severiano Joan 
de la Oliva y Luis Camacho cooira 
la sentenoia de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este territo
rio en causa seguida à los mis moa 
en el Juzgado de primera initancia 
del distrito del Hospicio de esta ca
pital por robo;

Resultando que en la tards del 
11 de Diciembre de 1873 el portero 
de la casa número 34 de la calle del 
Olivo de esta Corte, oyendo en la 
escalera voces de [Ladrones! vió 
bajar â dos deconocidos persegui
dos por varios vecinos de la casa* 
entre ellos Joaquina Boto, hacién
doles volver, auxiliado de una pa
reja de Orden público, à la buhar
dilla en que habitaba la referida 
Joaquina, en la qoe hallaron un 
baúl violentado y ropas esparcidas 
por el suelo, echando de mènes 160 
rs* que estaban en el baúl, enooo- 
tráodose además una palanqueta y 
unas llaves ganzúas.

Resultando que registrado uso 
de les dos detenidos, que resultó 
llamarse Severiano Juan de la Oli
va, se le encontró en ana zapatilla 
los 160 rs. que habían sido suatrai- 
do8 del haul, sieudo el otro deteni
do Luís Camacho:

Resultando que el Oliva ha sido 
con anterioridad procesado distin
tas veces por delitos de robo:

Resultando que la Sala, decla
rando que el hecho oonatituia el 
delito de robo frustrado en lugar 
habitado, sin armas, y en cantidad 
menor de 500 pesetas, del que eran 
autores Severiano Juan de la Oliva 
y Luis Camacho, con la cirennstan- 
oia agravante de reincidencia res
pecto del primero; vistos los artícu
los 10, 11 y 13, 18, 66, 82, 521, B9 
y 690 del Código penal, condenó 
al Oliva en la pena de dos años y 
cuatro meses de presidio correccio
nal, 65 pesetas de multa; y al Luis 
Camsoho en la de un año y dos 
meses de igual presidio, y á ámbos 
en Ia accesoria y pago de costas:

Resultando que contra esta 
sentencia interpusieron los procesa- * 
dos recurso de casación por in- '

fracción de ley, que faodaron en 
ia regla A.* del art.A.® de la pro
visional de casación en lo criminal, 
citando como infringidos los artí
culos 66, regla A.* del 76 y párra
fo último del 52t del Código penal, 
por haberse impuesto la pena que 
no le coresponde, dados los hechos 
admitidos por la Sala sentencia
dora:

Visto, siendo Ponente el Magis
tra D, Manuel Maria de Basualdo: 

Considerando que en el art. 5.* 
del decreto de 46 de Setiembre de 
1873 80 dispone qua esta Sala de ca
sación criminal se atendrá en cuan
to á la interposición, admisiou, 
sustanciaoioo y fallo de los recursos 
á lo establecido en la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal: 

Considerando que el interpuesto 
por Severiano Juan de ia Olivay 
Luis Camacho se funda en la regia 
A/del art. 4.* de la ley de caeacion 
en lo crimiual, la que ha quedado 
sin efecto después de la publica
ción de la referida provisional de 
Enjuiciamiento criminal, y por lo 
mismo no ha sido formulado según 
las prescripoioces vigentes: 

fallamoi debemos declarar y 
declaramos que ne há lugar á su 
admisión: condenamos en las costas 
á los referidos Severiano Juan de 
la Olivay Luis Camacho; y comu- 
nlquese al Tribunal eeutenoiador 
áloa efectos correspondientes,

Alt por esta oueetra senteaola,' 
que se publicará en la sGaceta de 
Madrid- 6 insertará en la <Co- 
leocion legislativa,» pasándose sí 
efecto la# copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Sebaetir o Oonzatez Nao- 
din. —Manuel Matia de Basualdo, 
—Manuel Leoc,—Miguel Zorrilla. 
—Diego Fernandez Cauo.—Euge
nio de Angulo.—Emilio Bravo.

Pnblicaeion.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el- 
Exorno. Ür. D. Manuel Basualdo,Uv 
gistrado del Tritanal Supremo, ce- 
lebrándose audiencia pública en su 
Sala segunda en el día de boy, de 
que oertífleo coi o secretario Rela
tor de la misma.

Madrid lüde Mayo de 1876,— 
Por mi compañero Licenciado Pan
toja, Licenciado Cárlos Bonet. 

ninyiEiiüs.
Núm. 616.

Alcaldía constitucional de 
la Carlota.

D. Juan Antonio Cabello, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que «1 Ayunta
miento de mi presidencia con la 
competente autorización ha acor

dado sadar ed público subasta el ' 
arriendo con la facultad de la es- 
olusiva venta al por menor da to
das las especies gravadas cu el Real 
decreto y nuevas tarifas da 8 de 
Mayo del corrían to año. para cubrír 
el encabezamiento de consumos pa
rí el Tesoro y recargos autorizados 

"para el año actual, bajo el tipo todo 
de veinte y cuatro mil setecientas 
pesetas.

Cuya subasta, que constará de 
dos remates, tendrá tugar en esta 
sala capitular de once á una de los 
dias el primero el Domingo próxi
mo ocho del corriente ec el que se 

- admitirán pujas á la llana, sir 
viendo de tipo la cuota del enca
bezamiento, y el segundo el día 
quince síguieute para la mejora del 
cinco por ciento, todo con sugecion 
al pliego de condiciones que unido 
ásu espedieote respectivo se halla 
de manifiesto al público en esta Se
cretaría muoicipal,

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en la Cariota á pri
mero de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Juan Antonio 
Cabello.—Francisco Medel, Secre
tario.

Núm. 617.
Alcaldía coastltucloaal de 

la Granjuela,
D. Pedro Caballero y Garcia. Al

calde constitucioBal de es ti villa.
Higo saber: que terminado,ea 

borrador el repartimiento general 
que ha de cubrir el anoabezamieo- 
to de consumos y déficit del presu
puesto municipal para el año eco
nómico de 4876 á 76, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por términode 
seis días á fin de que los contriba- 
yentes cu él inscritos, tanto vecinos 
como hacendados^puedan reclamar 
de agravios en el caso de baberse 
les inferido; pasado dicho plazo, no 
se oirá ninguna por justificada que 
fuere.

Dado en la Granjuela á 1.* de 
Agosto de 1875.—Pedro Caballero, 
— P, S. 0., A, Camacho y Sán
chez,

Núm. 620.
Alcaidia constitucional de 

Almedinilla.

D. José égoilera Ruiz, Alealde 
constitucional de esta villa de la 
AtmedioiHa.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia, 
asociado de triple número de cou- 
tribuyeotes, en sesión eslraordina 
ría de 23 de Julio ultimo* el repar
timiento vecinal del cupo señala 
40 Ó «te púéVl? prá el presente 

áño económico Jo 1875 A 76, pjf el 
encabezamieato de cancanai ó im
puesto de cereales y Sal. con mas el 
90 por 100 de recargo para gastos 
Provinciales y Municipales, en con
formidad ai caso 5." del articulo 
186 de la n ueva ínstrucoiou de 
consumos de 15 de Junio próximo 
pasado, cuyo acuerdo sometido al 
exámen de la Administración eco
nómica en cumplimiento al artíon- 
1o <89 de Ia misma, ha sido apro- 
kado según órden de 31 del referi
do mes de Julio, prevengo A todos 
los veoiucs de esta villa que ea el 
término de ocho diaa contadoa des
de esta fecha presenten en la Se
cretaría de este municipio declara
ciones juradas de las cantidades de 
géneros de corner, beber y arder 
que consaman al año, con inclusion 
de los de Sal y cereales ya referi
dos, teniendo en cuenta las bases á 
que han de atenerse y que aproba
das por la Municipalidad y asocie 
dos BOO como sigue:

1,* Que se autoriza al Sr. Al
calde para levantar relaciones ju- 
Zadaa de toa vecinos* amos de casa 
y gefes de familia sobre los cocsu- 
mos individuales de génerts de co
mer, beber y arder, con inolusioo 
de los de Sal y cereales, que bagan 
al año calculados moderadamente 
por todos los indiviSuosque habitan 
la casa mayores de cuatro años, 
sean parientes ó domésticos; y que 
ai eo el plazo de ocho diaa no a* 
presentan voluatariameote dicha» 
declaraciones juradas se practiquen 
de oficio, y publicado su resultado 
en la forma de costumbre se oiga 
de agravios juatíficadoa ante el 
AYuntamiento por término de otros 
ocho días, entendiéndose que pasa
dos estos siu reclamar contra la dr 
claraclon oficial se lieue esta por 
coD sen tida y egecutonada en el pa
go por la vía do apremio, de in»- 
truccion sin ulterior recurso,

2,* Que la apreciación equita
tiva de estos consumos en la decía 
ración jurada ae calculen los gé
neros todos de comer, beber y ar
der, que la familia gastará eo el 
año ecoQÓmico de 1875 á 7S, ae 

{ ajusten á una suma total equitati
va de cuotas bajo tas proporciones 
siguientes.

Para las cabezas de familia 4 
amos de casa* como primeros con^ 

* lrlbuy<nle8 del término, desde (a 
} cuota de 100 á 400 pesetas se evá- 

Inaráo los derechos por el cousoiao 
Í que hagan, A razón de AO á 70 ps- 
' setas de cuota contributiva por sá 

individualidad,cobrada por trimez- 
' tres anticipados.
1 Por los individuos de familia 

pagarán en el mismo sentido por 
' cada uno, á razoa de 46 á 26 pese* 

tas: por huéspedas y lirvísatas do" 
* mésticos á razón de A á 8 peseta#*

Por 1» cabeza» da feanlia Ósax*

»
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de casa de posioion Teoîul, mediae ' 
namente acomodada deade U cuota : 
de cuarenta â cien pesetas, as eva- 
loarâü los derechos por el consumo 
que hagan á raxon de 24 à 34 pe* 
rotas por su individualidad, de 6 à 
20 por cada uno de au familia y de 
2 A 5 por huéspedes ó sirvientes do** 
wéatices.

Por los cabezas de familia me
nos acomodada como oontribuyen- 
*os del Ur uino, hasta la cuota de 
^0 pesetas, se evaluarán los dere
chos de consumo que hagan, & ra- 
^Q de IB á 20 pesetas por su in
dividualidad y de 3 d 6por cada uno 
de su familia, y

3>* Quedan esceptuados de con
tribuir a esta forma de consumos 
iudividuales de familia, los meno- 
tesde cuatro afios y pobres de so
lemnidad,

Y para que nadie poeds alagar 
ignorancia, se publica y fija el pro- 
eente en la Almedinilla á dos de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco.—José Aguilera.—P. A. D. 
A. C., Vicente Rodríguez, Secre
tario.

Núm. 621. 
Alcaldía constitucional de 

Torrecampo.
D. Rsinon Martos y Avalos, Alcal

de constitucional, Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Torrecam po etc.
Hago saber: que el repirtimien-* 

to de la contribución territorial de 
rota villa respectivo al corriente año 
sconómico de 1875 à 76, se halla 
termioado en borrador y de mani
rroto an la Secretaria municipal 
^f término da ocho dias á contar 
’^roda la fecha, 4 tía de que puedan 
®Xsnúnarlo los contribuyentes en 
^1 comprendidos y reclamar de 
Agravios respecto à la aplicación 
del tanto por ciento, teniendo en
tendido los que no lo bagan, que 
trascurrido dicho plazo no scá oída 
reclamación alguna.

Salas Capitulares de Torrecam
po 29 de Julio de 1875,—El Alcal
de, Ramón Martos. —De órden de 
BQ merced, Alfonso Crespo.

Núm. 625.
Alcaidia constitucional de 

Lucena.

El día 7 del corriente á la hora 
de las 12 y una de la mafiana rea 
peotivamente, tendrí lugar en la 
Casa Ayuntamiento y bajo mi pre- 
•ideocia la subasta de las obras de 
acerado y empiedro de la calle de 
San Pedro, y empiedro general de 
Varias calles de esta ciudad, con su- 
jecioo al plano y condiciones eco- 
cómicas y lacu ilativas y bajo los 
•pos que obran en el wpodiente de 
» razón-

Total......................  106500

La subasta tendré lugar en es
tas Casas-Ayuntamiento el dia on
ce del corriente y hora de diez é 
doce de an mañana, bajo los con
diciones que se hallan de maniSes* 
to en la Secretaría municipal para 
conocimieato de los interesados,

Aguilar 4 de Agosto de 1875. 
—José de Heredia y Vida.—De 0. 
del A., Francisco Doûamayor. Se
cretario,

Jl ^^^*^^^^"^^^^^^^^^^^***^^^

Y para que Kague á noticia de 
cuantos quieran in teres ano en di
chos Rctoá, lo hago público en esta 
forma para la inteligencia general, 

Lucena t.“ de Agosto da 1876, 
—M. de Cabrera.

___ Núm. 627, 
Alcaidia coas ti lucio a al da 

Aguilar.

Don José de Heredia y Vida, Al
calde acoidental de esta ciudad.

Hago saber: que por esta corpo- 
ración municipal y vocales asooia - 
dos contribuyentes que represen
tan todas las clases de la población, 
se ha acordado sacar á públíoa eu- 
baata el arriendo de varias de las 
especies sujetas al impuesto de cou- 
sumos, las cualei con su tarifa de 
imposición y tipos para el remate 
se expresan à continuación:

Pesetas.

Derechos de doce pesetas 
cincuenta céntimos por 
cada cerdo que se de
güelle ó mate con des
tino al consumo par 
tioular.............................12500 

El de diez y siete pesetas 
cincuenta céntimos so
bre cada cerdo que se 
degüelle ó mate con 
destino Í la venta pú
blica........................... 8750 

El de dos pesetas cincuen
ta céntimos sobre cada 
arroba de aguardiente 
y licores.......................... 6000

El de dos pesetas sobre 
cada arroba de aceite 
de olivas........................24000

El dg una peseta cincuen
ta céntimos sobre cada 
arroba de jabón blando 
óduro........................ 3750 

£1 de un cuarto sobre ca
da libra de pan de 32 
onzas......................... 45000

El de cincuenta céntimos 
de peseta por cada ar
roba de pescado fresco. 1000 

El de uoa peseta por cada 
arroba de petróleo, Ú 
escepcion del destinado 
al alumbrado público, 600

Núm. 628. 
Alcaldía constitucional de 

Villa del Rio.

Don José Gomez Criado, Licenciado 
en derecho civil y administrati
vo y Alcalde Presidente de la 
corporación municipal.

Hago saber: que haUéndose 
vacante la plaza de Secretario del 
AyUntamieato de esta Villa del Rio, 
por fallecimiento del que la des
empeñaba, con el sueldo anual de 
990 pesetas y 660 para material 
de oficina, y siendo precisa su pron
ta provision, se anuncia al público 
por medio del presente, seSalaodo 
para el nombramieoto de dicha 
plaza el dia 20 del presente mis; 
hasta cuyo dia podrán presentar 
sos solicitudes los aspirantes que 
se crean con la aptitud y capacidad 
necesarias para desempeñar el 
mencionado cargo.

Y para la debida notoriedad se 
^a el presente en Villa del Rio à 
cuatro de Agosto de mil ochocien
tos setenta y cinco.—losé Gomel 
Criado.

Núm. 612.
Audiencia territorial de 

Sevilla.

Conforme al Real decreto de 13 
de Mayo último,han sido nombra
dos por la Fisojlía de la Audiencia 
de este distrito, para los cargos de 
Fiscales municipales eo el partido 
de Bujalance de esta provincia, las 
personas comprendidas en la rela
ción siguieole:

.¿uyaMucs, Don José Romero 
Gaytan.

Pedro Abad, D. Francisoo Are
nes y Castilla.

Carpio, don Tornés Gonzalez 
Sans.

Cañete de las Torres, don Die
go Torralbo y Puente.

Morente, don Manuel Perez 
Villagrán.

Lo que 16 inserta en el «Role ti o 
oficial» de la provincia conformed 
lo prevenido en el art. 154 de la 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial,

JlZHDüS.
Núm. 609.

Juzgado de primera instan
cia de Friega de

Córdoba.

D, Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de este 
partido.

Por la pressate requisitoria, se 
cita, llama y emplaza por término

de diez días derde Ia ícreToka de 
ella en la «Gaceta de Madrid* y 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
é dos (augeres que ee ejercitan 
ambulantes en vender abanicos, 
una de ellas alta, morens, delgada 
corno de cuarenta afios y la otra 
mas jóven, de menos cuerpo,ra
bia, delgada y ambas muy mal ves
tidas, para que comparezcan en es
te Juzgado é reapouder 4 los cargos 
que les resultan eo causa que instru
yo de oficio sobre hurto á dofla 
Enoarnsoion Ruiz Plaza de loa 
efectos y dinero que é continuación 
se espresso, apercibidas que de no 
hacerlo serán declaradas rebeldes 
y les pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Además exhorto y requiero é los 
Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y á loa agentas 
de la policía judicial, à fin de qua 
practiquen activas diligencias pata 
la busca, detención y remisión é 
este Juzgado de indicadas dos mn- 
gerea, cuyos nombres, apellidos y 
demás circunstancias se ignoran. 

Dado en Priego de Córdoba é 
veinte y siete de Julio de mil ocho- 
cientos setenta y oinoo. — Eduardo 
Garcia del Rio.-» Por mandado de 
S. S., Joaá Gómez.

Sefias de tos efectos hartados. 
Unas enaguas blancas de lienzo 

de algodón hechura de campana.— 
Una camisa de hilo para muger.— 
Un mantoncito blanco y mondo 
para el talle,—Dos pañuelos d« 
percal tambien para ei talle con 
cenefa.—Una con el fondo color 
mahon y otro café.-Una sábana 
de algodón para onoa.—Unos man
teles de hito. — Una chapona aplo
mada con el cuello blanco. —Unos 
medias de colorea para niño.—Un 
delantal de indiana azul.—Unas 
tigeras pequeñas.—Tres duros eo 
calderilla y cinco pesetas an plata.

Núm. 611.

Juzgado de primera las tan- 
cia de Aguilar.

Don Rafael de Aragón y Garcia, 
Juez Municipal de esta ciudad, 
é interino de primera instancia 
de ella y de su partido.

Por la presente y con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo prime
ro del artícalo ciento veinte y nue
ve de la Ley de Enjuicia miento 
crimioal, se cita, llama y emplaza é 
Rafael Cobos Hidalgo, natural y 
vecino de Montilla, casado, de cao- 
renta y seis años y su ocupación 
pordiosero, para que en el término da 
veinte dias contados desda la inset

1 oion de esta en la «Gaceta del Go- 
, bierno* y «Boletín OfiaUb de la 
I provincia, se presente en «ite J^f-
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ido eon el fin de recibir declara 
ion eu formade inquirir en la eau- j 

jR que es te sigue por deiobedien- Î 
oia á loB mandatos judiciales, aper- 
cibido que de no verifioarlo eu di- | 
eho término le parará el perjuicio j 
que haya lugar. í

Asímiamo requiero á todai las [ 
autoridades civiles y militareis d ■ 
BUS agentes y dependientes de po- ' 
lioia jadicial procedan á la busca, | 
captura y remisión à este Juzgado í 
con las seguridades convenientes 
del Rafael Cobos Hidalgo. ?

Dado en Aguilar á treinta de | 
Julio de mil ochocientos setenta y ' 
cinco.—Rafael da Aragón,—Por Í 
M. de 3. S., Timoteo Sánchez. f

Núm. 618. í 
Juzgado de primera instan ♦ 1 

cía de Posadas,

Don Manuel María Gonzalez Ta
mayo, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, 

JJana y emplaza á D. José Maria 
Gamero Cívico y Benjumea, natu
ral de Palma del Rio y vecino do 
Sevilb, para que dentro del término 
'e liez dias, á contar desde el que 

tenga^ ^ugar la inserción de este 
en la <'J^ceta de Madrid» y <Bo- 
letinas ofioiales» da Córdoba y ye- 
vüh. se presente en e te Juzgado 
à nombrar Procurador y Abogado 
que lo represente y defienda en I?* 
cansa que se la sigue por diepartxs 
de arma de fuego; apercibido qr je 
de no verifleario le parará el par- 
juicio que haya lugar, pues que 
asi h» teogo acordado en d;ioha 
causa.

D e -*a Posadas á veinte y dos 
de Jo de mil ochocientos setenta 
y cinc/. — Manuel M, Gonzaleiz.— 
El actuario, Diego Soldevilla Guer

s

Ü

it

rero. ;

Núm. 626.
Juzgado de prim era instan- ’ 
da de Priego de Córdoba. J

— 5
Don Eduardo Garcia del Kio. Juez 

de primera instancia de este par- ; 
tido. Í
Hago saber: que en este mi j 

Juzgado y por la escribanía del i 
refreadario se instruye causa cri- i 
mina! de oficio' sobre la desapari- | 
clon del nifio José Ramón Muñoz y g 
Jimenez, vecino de Almedinilla, de 1 
este partido judicial, cuyas señas Í 
se expresan á continuación, el cual ■ 
salid de-la aldea de Bobadilla, tér- 1 
mino de Alcaudete, con un dinero | 
que le habia dado su padre el día J 
diez y siete de Junio último, sin j 
que llegara á su casa ni se tengan - 
indicios de su paradero. En su j 
virtud, por providencia de ayer he j 

mandado la inserción del presente - 
en la <Gaceta de Madrid* y «Bo
letín oficial» de la provincia, á fin 
de que por los Sres. Jueces y Auto- 
ridades tanto civiles como milita
res ó individuos de la policía judi
cial se proceda á la busca de indi
cado niño y caso de ser habido lo í 
pongan á disposición de este Joz - t 
gaJo.

Dado en Priego de Córdoba á ■ 
veinte y nueve de Julio de mil j 
ochocientos setenta y cinco.— Î 
Eduardo Garaia del Rio. —Por man
dado deS. S,, Juan Eugenio Mo
reno.

Señas del niño.
Edad 12 uñoS, estatota baja, 1 

delgado, pelo castaño, ojos pardos, > 
cara larga y enjuta, vestido con ca- i 
misa y calzón oí Iloa de lienzo de , 
algodón, calzón corto Ó sajones de i 
mahon oscuro coa listas azulea, { 
calcetas biauozjg, zapato do cuero 
idem y aomb^ero de felpa sevillano 
ea buen ur,o.

A.MJMÍ-’Ó.
A LOS MAESTROS. |

1103 imprceos pars las cuentas Í 
de material que los maestros tie- • 
neo que presentar á los Ayunta- • 
mieníos y copias que hau di remi - j 
úr & la Junta provincial, se venden i 
en la imprenta y litografía del Dia- { 
rio calle de Letrados 18,

Pliegos-estados para Í 
la iormaeion del padrón ! 
por los Ayuntamientos, ; 
en vista de las hojas es- ¡ 
tendidas por los vecinos, ! 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogratía dd 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer- 
uando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilía- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones ^ toda! 
clase de impreaos para !

las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18,

Mojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de ^a- 
yo de 1871. Se hallan 
devenía en la libreiia 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

; KKENDAMIENTO.

So hace desde 1." de eoero de 
1876 de la haoieuda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
espita!, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
flacas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan su-s arreodamieutos en casa 
de D, Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias aúia. 5. 15—'0

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de las industrias cons
tructor:, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPPZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oüeitas centrales, calle da Atocha 
número 34.—Madrid.

Est'i Suciedad promoverá todos 
cuantos negocios te refieren à los 
adeianics materiales del país.

Acepta la representsciun de coa- 
quier empresa, compa Sia, corpora
ción ó particular.

Atiende à la colocación de capita
les y loa recibe eu depónito y cuenta 
corriente con interés.

Para míis detalles, dirigirse à los 
dicboB fires. Lopez Cervantes y com
pañía,—Atocha 34.—Madrid. 16—4

BAÑOS DE CAURATRACA.
El establecimiento de Carratra

ca, que goza de un olima fresco y 
suave por «ncontrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arseniales con minerali
zación bicarbonatada cálcica, se
gún el análisis de su Módico Direc
tor don José Salgado, disfrutan de 
la mas variada y poderosa activi
dad medicinal, está abierta al pú
blico y en disposición de prestar los 
mpertantes beneficios del baño frío 
en sus espaciosas albercas, y del

baño templado en grao número de 
pilas particulares, asi como los pro- 
píos del baño de aaiénio, niyeci-óc 

i nes, chorros etc.

RETRATOS.
; deS. M, el Rey-

Se han recibido de lo” 
, dos tamaños para los
' Ayuntamientos, Escue

las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería dei 

' «iliario de Córdoba»^ 
j calle de San Fernando 
j número 34. Hay de to* 

dos precios desde 100 r.^. 
basta 4 rs.

1 RENEFICEÍÑCIA.

' Presupuestos^ liqui- 
: daciones, cuernas men* 
| suales, trimestrales y 
j anuales, relaciones, car* 
, petas y toda clase de 
1 impresos para los esta* 
' blecimientos de Benefit 
i cencía, ^e hallan de ven- 
* la en la imprenta y lito* 
> grafía del «Diario die Cór* 
j doba, » San Fernando 34 
i y Letrados 18.

1 Certificaciones de 
exención del servi»

■ cio iVlilitar. 
i Se hallan de ventaeo 

la Imprenta del «Diario 
! de Córdoba,* S. Feman- 

do 54 y Letrados 18.

j Papel y sobres.

Ona caja de papel con 
i 100 cartas y otra con 

■ 100 sobres se venden 
eu la Librería del «Día* 

' rio de Córdoba»» calle de 
j San Fernando, num. 54, 

todo por cinco reales

1 Imprcüta, líbr ris y litografía '1^ 

t DÍARÍO DIS '/jRD'jrï ‘.
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